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EXPORT - IMPORT 
BARINAS S.A.   

     Guayaquil, 1 3 ABR 2010 $ 
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SEÑOR: aro 

JIMMY FRANCISCO LEON PEÑAFIEL "ON GUAYAQUIL E 

Ciudad.- be 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 
General de Accionistas de la compañía EXPORT - IMPORT 

BARINAS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 
por el período de cinco años, con fas atribuciones, deberes y 

: derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro 
del marco legal estatutario. 

La compañía EXPORT - IMPORT BARINAS S.A., se constituyó el 08 
de Abril de 2009, en virtud de la escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo Suplente de Guayaquil y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 1 5 ABR 2010 

  
       

  

   

Deseándole éxito desempeño de sus funciones, me suscribo 

  
Guayaquil, ¡5 ABR 2010 
Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la Compañía EXPORT - IMPORT BARINAS 
S.A. : 

  
a 

JIMMY PRANCISCO LEON PEÑAFIEL 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA - 
C.C. N* 0945026660 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 18.395, 

FECHA DE REPERTORIO: 22/Abr/2010 
HORA DE REPERTORIO: 12:51 
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¿ CANTÓN sites STRADORA MERCANTIL DEL CANTON “ GUAYAQUIL 

que con fecha veintidos de Abril del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de” Gerente General, de la Compañía 
EXPORT - IMPORT BARINAS S.A., a favor de AIMMY 
FRANCISCO LEON PEÑAFIEL, a foja 38.604,-Registro Mercantil 
número 7.183, 

     

C 

ORDEN: 18395 

IIA 

RAS 
ACTES 

IRAN: 
F T A 

49.30 qe JR EL Ó 
REVISADO POR: A ROMS EHÍLAN 

de PR SREGÍSTRO MERCANTIL 
! DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

¿2.6 ABR 2010 
CERTIFICO: que la copia Xerox 

as igual a su original. 

¡OTARIA TRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
RIA TRIGÉSIMA SUPLENTE  


